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MODIFICA CONIMCIONES DE USO DEL SISTEMA DE INFORMACION EN EL
SENTIDO QUE INDICA.

SANTIAGO, 70 ABR 2009

VISTOS:

La Ley Nimero 19.886, Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Surninistro y
Prestación de Servicios; la ley N° 20.285, Sobre Acceso a la Inforrnación Piliblica; el DS
N° 250 del Ministerio de Hacienda de 2004; el decreto N° 1781, de 2008, del Ministerio de
Hacienda, que nombra Director de la Dirección de Compras y Contratación en forma
provisional y transitoria; y la Resolución N° 1600/2008, de la Contralorla General de la
Reptiblica, quc cstablece normas sobre exención del trámite de torna de razón.

CONSIDERANDO:

Que a partir do la entrada en vigencia de la ley N° 20.285, la Dirección de Compras y

Contratación Ptlblica, como organismo integrante de la Administración del Estado, se

encuentra sometida a sus disposiciones, y en tal calidad, deberá tener a disposiciOn

permanente del püblico, a través de sus sitios electrónicos, los antecedentes que indica el

articulo 70 de la ley.

Que tratándose de las contrataciones sornetidas al Sistema de Compras Pijblicas efectuadas
por cada institución, se deberã incluir en las respectivas páginas web, un vInculo al portal de
compras pilblicas, a través del cual deberá accederse directarnente a la información
colTespondiente al respectivo servicio u organismo.

Que por t'tltirno, esta Dirección deberá entregar, previa solicitud válidamente efectuada,
aquella inforrnación que de acuerdo a los términos de la ley sea piiblica.

Q ue ante esta nueva realidad normativa, se hace necesario precisar e informar acerca de la
forma en que la solicitud será procesada y la infomTiación entregada, sin que ello signifique
imponer condiciones de uso o restricciones a su ernpleo.

Que, en consecuencia, vengo en dictar la siguiente
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EXENTAN° O442H_

1.- ModifIquense las condiciones de uso del Sistema de Información

r en ci sentido de incorporar ci siguiente capitulo, a continuacion

de "VInculos at Sistema de Información":

CONDICIONES DE USO PARA LA APLICACION DE LA LEY N° 20.285

Introducción.

La icy N° 20.285, sobre Acceso a la Información Piiblica, regula el principio de
transparencia de ia funciOn pñbiica, ci derecho de acceso a la inforrnación de los órganos
de la Adrninistración del Estado, los procedimientos para ci ejercicio del derecho y para su
amparo, y las excepciones a ia publicidad de la inforrnación.

Tratándose la Dirección de Compras de un organismo piThiico, que de acuerdo a la icy N°
19.886 es responsable de la mantención dcl Sistema de Inforrnación, resulta neccsario
precisar ia forma en que se da cumplimiento a las obligaciones que tienc ia Dirección
como organismo que forma parte de la Administración ci Estado, corno aquelias que
derivan de su obiigación de mantener disponibles vInculos para que las Entidades se
conecten a través de sus medios electrónicos institucionales al portal de compras p6blicas
\\ \\\.nn'lndopn1lico(H y a través del cual se accede a aqucHa información que de
acucrdo al artIculo 7, letra e), del referido cuerpo legal, deben publicar los organismos
püblicos.

Los siguientes párrafos rcgulan ci acceso a la información que de acuerdo a los términos de
Ia icy 20.285, se consagra como derecho para todas las personas, en lo que se reficre a los
aspectos denorninados por dicha icy corno de transparencia activa.

Transparencia Activa.

Las rnatcrias enurneradas en ci artIculo 70 ictra e) letra dc la icy 20.285 están publicadas,

en ci portal nn in IiiI 1, al cual podra acccdcrsc a raves del bannei Gobicino ,j*'
Transparcnte de cada entidad püblica . Los rcquisitos y condiciones técnicas para poder
acceder a dicha información serán las mismas que se cstablecieron en su oportunidad para
las Politicas y Condiciones de Uso dci sistema n \\ n I L inpI I, en ci paiiafo Dweccion ChileCompr

correspondiente a "Disponibilidad", las quc se dan por exprcsamentc rcproducidas.
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A tal efecto , la Dirección de Compras ha dispuesto los eniaces necesarios para que los
organismos piiblicos se conecten directarnente a través de sus sitios web al buscador
avanzado del sisterna de información.

Este buscador avanzado entrega inforrnación de las contrataciones y adquisiciones
efectuadas por cada entidad licitante, entregando distintos parárnetros de biisqueda a ser
seleccionados por ci requirente de la información.

En el sitio '' Hcno rai piIi se publican aquellas contrataciones para ci surninistro
de bienes muebles, para la prestación de servicios, para la ejecución de acciones de apoyo
y para la ejecución de obras, y las contrataciones de estudios, asesorlas y consuitorlas
relacionadas con proyectos de inversion que las Entidades efectivamente hayan efectuado
a través de www.rnercadopublico.cl.

La obligacion establecida por el artIculo 7 letra e) de la ley 20.285 y su Reglamento, se
refiere a las reproducciones fieles de los contratos y sus modificaciones, asI como también
las Ordenes de compra en las adquisiciones ya seflaladas, que deben publicar las Entidades
contratantes, con indicación de los contratistas e identificación de los socios y accionistas
principales de las sociedades o empresas prestadoras, en su caso.

Es, por tanto, responsabilidad de cada Entidad publicar en ci Sistema la inforrnación
exigida por la icy, solo asI ci portal de compras ptiblicas podrá dar cuenta dcl
cumplimiento de tal obligación. AsI, no compete a esta Dirección ia ornisión de uno o más
documentos que de acuerdo a Ia icy, debieron haber sido publicados por dichas entidades,
corno asimismo, la completitud o juridicidad de los mismos.

Para conocer a ia información basta con acceder al vInculo al portal de compras piThlicas
que cada entidad sujeta a la icy N° 19.886 debe disponer en sus propios sitios web.

Es responsabilidad de cada Entidad ci correcto direccionarniento desde sus sitios web, en
términos de que permita al usuario acceder a los buscadores que :v
ha definido.

Para efectos de accedei a la infoi macion disponible en ' H' H I r I, en caso de
que ci solicitante conozca la ID del proceso de compra, solo bastará con digitario en ci
campo correspondiente. En caso contrario, debe buscarse usando algunos de los Oxección ChileCompra

Monjitas 392, piso 8
parámetros que ci Sistema reconoce, esto es, organismo, rubro, proveedor, nombre de la Santiago,

adquisicion o fechas.
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Esta DirecciOn no se encuentra obligada a procesar informaciOn, para fines de estadIstica,
de estudio u otro, por lo que aquellas solicitudes que se refieran a inforrnación que se
encuentradisponible en mu iiipmdTh , seranieconducidas adicho sitio web

Para mayor informaciOn sobre la forma como acceder a la inforrnación que se encuentra
disponible en www.rnercadopublico.cl, consulte el manual de acceso que se encuentra
disponible en Ii i .'um

Es responsabilidad exciusiva de cada Entidad la publicación de todos los antecedentes que
en su oportunidad se hayan generado en el respectivo proceso de compras. Con todo, se
deja constancia que la información relativa a la identificación de los socios y accionistas
principales de las sociedades o empresas prestadoras, se publica solo en la medida que
quienes resulten adjudicados se hayan inscrito en el Registro Nacional de Proveedores.
Será por tanto, obligación de cada Entidad licitante el adoptar las medidas conducentes a
exigir dicha inscripción en las respectivas bases, o bien, aportar los antecedentes necesarios
para el cumplimiento de Ia norma en el respectivo proceso de compras.

Tratándose de los procesos licitatorios efectuados en la plataforma
\\\ \ w.im iC .3 iN icoN, se podrá acceder, además de los antecedentes exigidos por la ley
20.285, a todo otro documento publicado bajo el ID respectivo por la entidad licitante.

La inforrnación relativa a ofertas técnicas de proveedores que hayan participado en
procesos de compra no se encuentra publicada, por lo que si ella es requerida deberá
solicitarse a la entidad que efectuó el llamado dichos antecedentes.

2.- PublIquese la presente resolución en ci sitio

Anótese, RegIstrese y ComunIquese.
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